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Aulo: 23 de oclubre de 2020

Afenlo ol contenido del oficio 16716/2020, signodo por el Secrelorio

de Juzgodo Oclovo de Dislrito en el Eslodo de Morelos; por medio del

boletín judiciol, comuníouese o los lilulores de ios Juzgodos Menores Clvlles

y Merconfiles, o los Menores Mlxlo3 de los diversos Demorcoclones

Terilorloles. ol Tilulor del Juzgodo Ún¡co en Molerlo Penol Trodicionol de

Primero lnslonclo, de Juicios Oroles, Juêz Único Especlolliodo en Orolidod

Merconlil; osí como o los Civiles en Molerio Fomilior y de Suceslones. y

Civiles de P mero lnsloncio de los dlferenles Dislrilos Judlcioles del Eslodo

de Morelos, que el recurso de revisión rnferpuesfo por lo senfenciodo

LILTANA GARCíA ORfEeA en el ampoto dìrecto 185/2018, fue desechodo

por exlemporóneo medionfe outo emitido el uno de oclubre de dos m/

diecìocho, por el Ministro Presidenfe de /o Supremo Corle de Juslicio de lo

Noción, en e/ omporo directo en revisíón 6234/2018; de iguol monero, en el

recurso de reclomoc¡ón 2203/2018 inferpuesfo por lo quejoso. de mér¡to

contro tal desechomienfo, rod¡cada en Ia Pimero Solo del citodo AIto

Tibunol, en senfencio pronuncioda en sesión de seis de oclubre de dos m,J

diecrnueve, se deferminó; "PRIMERO. Es inf undodo el recurso de

reclomocîón 2203/2018 o gue esfe foco se refiere. SEGUNDO. Se conf,Tmo el

oulo de Presidencio de esfo Supremo Code de Jusficio de lo Nocrón,

dictodo el uno de octubre de dos m dieciocho, en el ornporo directo en

revisión 6234/2018; consecuenlemenle y lomondo en consideroción que se

negó el omporo y prolección de lo justicio federol solicilodos por los

sentenciodos cARtos EDUARDO MARIíNEZ VARETA y UUANA GARCíA

ORTEGA, el Secreiorio del Juzgodo Octovo de Distrilo en el Estodo, en

funciones de Juez de Dislrito, ordeno reonudor lo ejecuclón de lo sentencio

de fecho dieciocho de julio de dos mll dlecisiele, pronunciodó en lo couso

penol 45/2015, mismo que cousó ejecutorio el veinlidós de enero de dos mil

dieciocho, fecho en que el Tribunol de Alzodo resolvió' el recurso de

opeloción inlerpueslo por los senlenciodos de referencio; y en lo oue oloñe
o este Tribunol, es por lo publicoción reolizodo o trovés de los bolelines

judicioles 7217 y 7220 de diecinueve y veinticuoiro de septiembre del dos

mil dieciocho, o trovés de los cuoles se informó lo relolivo ol ¡ecurso de

levtston inlerpueslo por los senfenciodos de mérilo.

Cuernovoco, More¡os, 2ó de Octubre de 2020.
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